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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

CONTRATACIÓN

1546.- Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la adjudicación referente al
concurso: Servicio de Celebración de Espectáculos Taurinos en la Plaza de Toros de Melilla para el año 2004.

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla.

B) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente: 2.217/04.

2.- Objeto del contrato.

A) Tipo de Contrato: Servicio.

B) Descripción del objeto: Celebración de Espectáculos Taurinos en la en la Plaza de Toros para el año 2004.

D) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOME núm. 4088 de fecha 21 de mayo
de 2004.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

A) Tramitación: urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 50.000,00 Euros.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 25 de junio de 2004.

B) Contratista: D. MANUEL LERIA MARTIN.

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: 50.000,00

Melilla 25 de junio de 2004.

El Secretario Técnico. J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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1.- La Consejería de Administraciones Públicas tiene encomendulia entre sus competencias el
objetivo firme de fomentar la calidad en la prestación de los servicios y mo.dernización de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por lo cual establece en el presente texto los pilares básicos para la
canalización de la participación de sectores administrativos, técnicos y sociales en las actividades
de la Ciudad que tengan por objeto la mejora continua de la Administración de la Ciudali
Autónoma de Melilla, con lo cual se aumenta la calidad de vida de todos y cada uno de nuestros
ciudadanos, siguiendo las líneas establecidas en la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de
Estatuto de Autonomía. de la Ciudad de Melilla, al señalar en el apartado 2 de su artículo 5 lo
siguiente: "Las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencia~',
ejercerán sus poderes con lo~' siguientes objetivo~' bás'icos:

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los
melillenses,

b) Promover las condiciones adecuada~' para que la libertad y la igualdad de los melillenses
~ean reales y efectivas, facilitar la participación de los melillen.lje~' en la vida política,
qconómica, cultural y social de Melilla,

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y
social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de la.s' condiciones de trabajo,

d) La superación de las condicione.s' económicas', sociale.s' y culturales que determinan el
desarraigo de colectivos de población melillense,

e) El fomento de la caliclad de vida, mediante la protección de la naturaleza y del medio
ambiente, el de.s'arrollo de los equipamientos sociale~' y el tlCCeso de todcls la.s' capas ,le la
población a lo.s' biene.s' ,le la cultura,

j) La protección y realce clel pai.s'aje y ,lel ptltrimonio histórico-artl.s,tico de Melilla.
g) Ltl realización de un eficclz .s'istema ,le comunicacione~' qua potencie lo.1j intercambios

humanos, culturtúes y económicos,
h) La pro111oción y estl111ulo ,le lo.\' valore.s' de comprensión, re.sopeto y aprecio de la plzlralitlad

cultural y lingi¡lstica de la población melillen.s'e, "

11.- Las Administraciones Públicas como organizaciones prestadoras de servicios han ido
experimentando una progresiva apertura, que supone redefinir suS objetivos, situando el ciudadano
en el centro referencial del total de SL1S actuaciones, Actualmente, no únicamente se exige por los
ciudadanos que se preste un servicio, sino qLle éste se ofrezca con calidad, ello ha hecho que se
haya readaptado el organigrama de la Consejería de Recursos l-ILlmanos, primeramente con Lll1

cambio de denominación: "Administraciones Pllblicas", que el1g1obe no sólo la tradicional tarea
de la gestión de los recursos humanos de la CiLldad Autónoma, sino también sus relaciones con el
administrado, canalizando las demandas de los ciudadanos, y a tri:l.vés de medidas, actLlaciones,
planes de calidad y modernización conseguir que se implanten en la totalid~ld de la administraci{)n
los principios de agilidad, eficacia, eficiencia y responsabilidad, removiendo los qbstáculos que
impiden o dificultan el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

111.- La puesta en fLll1cionamiento de la Di¡:ección General de Administraciones Públicas sLlpone
un apoyo de la Ciudad Autónoma de Melilla a la modernización de la Administración.

IV.- Una d~ las medidas necesarias para fomentar el incremento de la calidad en la prestación de
los servicios públicos y modernizar la administración pública, es 1ft pm.ticipación de la sociedad
melillense a través de órgano de carácter colegiado: el Obs~-Yatl)rio de Calidaa de las
Administraciones Públicas.

V.- En el texto reglamentario desarrolla: la Naturaleza jurídica del Observatorio de Calidad de las
Administraciones Públicas (a¡iículo 1),. sus funciones (artículo 2), la composición y
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funcionamiento del Observatorio y SllS órganos (artículos 3 a 6), el régimen de sesiones (artículo
7), de las Comisiones de Trabajo (artículo 8) de la concesión del distintivo "Melilla
Administración Calidad" (MAC) (nrtículo 9) , finalizando con los criterios para In rcalización de
~ Memoria Anual (artículo 10).

VI.. El presente reglamento tiene su base jurídica en lo establecido en los artículo S, 6, 17, 20 Y 30
de la LeyOrgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía Melilla, del artículo 18.2
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jltrídico de las Adlninistraciones Públicas y del

_Procedimiento Administrativo Común.

VII,- Ante esta situación, y la experiencia existentes en otras entidades, y de. acuerdo con la
normativa expuesta, parece conveniente la creación de un órgano colegiado consultivo no
vinculante, el Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas, que sirva de canalizador
de las demandas ciudadanas en relación al funcionamiento de los servicios públicos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, impulsor de medidas tendentes a la modernización de las administrnción
pública e incrementar la calidad en In prestación de los servicios públicos, elaboración de estudios
informes sobre la realidad administrativa, y encargado de la elaboración de propuesta de actuación
en esta materia, configurándose como lill órgano permanente de comunicación de sectores
administrativos, académicos y sociales COl1 la Cilldnd Autónoma de Melilln.

Articulo ¡D,-De la Naturaleza Jurídica, Dcnominación, Fines y Ambito Tertitorial. ~

l'J,.
l. El Observatorio de Calidad de las Admitustraciones Públicas se constituye, al amparo d.10
dispuesto en los artículos 6, 17 Y 20 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo del Estahlto;de
Autonomía de Melilla y el artículo 18.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Cilldad Autónoma, todo ello de conformidati con el Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, como órgano de participación, consulta y asesoramiento no vinculante.

2. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas se configura como órgano
permanente de comunicación entre la Administración de la Ciudad Aut6noma de Melilla,
representada por la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, y distintos
sectores administrativos, académicos y sociales de la Ciudad de Melilla interesados en la
modernizaci6n e incremento de la calidad de los servicios de las Administraciones Públicas.

3. Es un órgano de participación, consulta y asesoramiento no vinculante, cuya finalidad es la de
encauzar la participación de In ciudadanía melillense y de la propia adminis~aci6n, en la
programación y ejecución de la política de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de
modernización de la administración y fomento de la calidad de los servicios públicos.

4. El ámbito territorial de actuación del Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas
es el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla, sin perjuicio del fomento de relaciones con
personas, organismos, agrupaciones, administraciones o instituciones de otros á:mbitos.

Articulo 2°,-De las Funciones. ~

El Observatorio de Calidad de la Administraciones Públicas ejercerá las funciones siguientes:

1 Órgano de canalización de las demandas ciudadanas sobre el funcionamiento de los
servicios de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Asesorar en las políticas de calidad y modernización de los servicios públicos de la CiudadAutónoma de Melilla. .

3. Fomentar la mejora de la calidad en la prestación de los servicios de la Administración de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. Análisis, a propuesta de su Presidente, de los posibles obstáculos que impidan o dificulten
el buen funcionamiento de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5. Conocer e informar sin carácter preceptivo ni vinculante, de cuantos asuntos, planes y
proyectos le sean sometidos por. su Presidente, así como la elaboración de cuantas
propuestas considere de interés en relación con las materias que le son propias.

.

6. Otorgar anualmente los distintivos "Melilla Administración Calidad" (MAC) a
dependencias administrativas de la Ciudad de Melilla.

7. Impulsar campañas informativas sobre el funcionamiento de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

8. Aprobar una memoria anual de sus actividades que será remitida a la Comisión Permanente
de la Consejería de Administraciones Públicas y al Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla para su conocimiento.

Articulo 3°.-De la Composición del Observatorio de Calidad de las Administraciones
Públicas.

1. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas estará integrado por trece
miembros permanentes, y el Secretario.

2. Seis miembros designados por la Ciudad Autónoma de Melilla:

a) El Presidente de la Ciudad Autónoma que será el/ Presidente del Observatorio de Calidad
de las Administraciones Públicas.

b) El Consejero competente en materia de Administraciones Públicas, que actuará como

Vicepresidente.
c) El Director General competente en Administraciones Públicas.
d) El Director General competente en Recursos Humanos.
e) El Director General competente en la Sociedad de la Información.
f) Un miembro designado directamente por el Presidente del Opservatorio de Calidad de las

Administraciones Públicas entre personas de reconocido prestigio o corrtpetencia en
materia de gestión de los servicios públicos, calidad o modernización administrativa.

3. Siete miembros designados por distintos organismos o entidades de la Ciudad de Melilla

a) Un representante designado por la Delegación del Goqierno de Melilla. .
b) Un representante designado por las Asociaciones de Consumidpres de la Ciudad de Melil1a.
c) Un. rep~esentante designado por la Escue!a Universitaria 4e Ciencias Sociales de la

Urnversldad de Granada del Campus de Me11l1a.
1 Un representante designado por la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de

Melilla.
e) Un representante designado por el Ilustre Colegio de Abogados de Mejilla.
f) Un representante de la Confederación de Empresarios de Melilla.
g) Un representante designado por el Sindicato con mayor representación en la Ciudad de

Melilla.
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4. La Secretaría del Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas la ostentará el/la
titular de la Secretaría Técnica de la Consejería competente en materia de Administraciones
Públicas.

S. Eventualmente, y cuando así lo aconsejen los asuntos a tratar dentro del orden del día, podrán
asistir, con voz y sin voto, representantes de otros organizaciones, entidades o técnicos
especialistas en la materia, previa petición de cualquier miembro del Observatorio de Calidad de

las Administraciones Públicas debidamente justificada.

Artículo 4°,- De la Presidencia,

Al Presidente/a del Observátorio de Calidad de las Administraciones Públicns le

corresponden las fttnciones sigluentes:

a) C6nvocar y presidir las sesiolles.

b) Designar a un miembro del Observatorio en los términos establecidos en el artículo 3.2

f) del presente Reglamento.

c) Dirimir las votaciones con su voto de calidad.

d) Ejecutar los acuerdos del Observatorio.

e) Preparar el orden del día.

f) Visar las actas de las sesiones, ordenar la remisión o publicación de los acuerdos.
,

g) Canalizar a los distintos órganos dp las Instituciones las propuestas de los acuerdos.

h) Ordenar los gastos propios del Observatorio de Calidad de las Administraciones

Públicas.

!) Representar al Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas en todos los
actos públicos.

Artlculo.- So,-Del Secretario,

1. Será el/la titular de la Secretaría Técnico de la Consejería competente en Administraciones
Públicas y estará presente en todas las reuniones con voz pero sin voto.

r.

2. Corresponde al Secretario/a:

a) Enviar las citaciones y órdenes del día a los miembros del Observatorio de Calidad de las
Administraciones Públicas, por orden del Presidente.

b) Redactar las actas y llevar un archivo con el visto bueno del Presidente.c) Asi~tir al Presidente. . , .

d) Asesorar al Observatorio de Calidad de las Administraciones~Públicas.
e) Expedir los certificados de acuerdos, informes, propuestas, votos particulares y otros

documentos confiados a su custodia con el visto bueno del Presidente.
f) Custodiar el libro de entrada y salida de documentos, anotando en el mismo cuantos

movimientos se realicen al respecto. .
g) Custodiar, ordenar y controlar la documentación del Observatorio de Calidad de las

Administraciones Públicas.

\
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Artículo 6°.-De los Derechos y Deberes de los miembros del Obsenratorio de Calidad de las

Administraciones Públicas.

1. Los miembros del Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas tendrán derecho a:

a) Ser informados de las decisiones que los órganos de Gobierno y Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla tomen respecto de temas competencia o de interés para el

Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas.

b) Participar con voz y voto en las decisiones del Observatorio de Calidad de las

Administraciones Públicas.

c) Acceder a la documentación que obre en poder del Observatorio de Calidad de las

Administraciones Públicas.

d) Disponer de la información de los temas o estudios que desarrolle el Observatorio de

Calidad de las Administraciones Públicas.

e) Asistir a cualquiera de las posibles comisiones de trabajo que se creen en las que no estén
integrados, pudiendo hacer uso de la palabra excepcionalmente, previa autorización del

Presidente de la Comisión.

2. Son deberes de los/as vocales:

a) Asistir a las sesiones del Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas y de

las posibles Comisiones para las que hayan sido designados.

b) Guardar secreto sobre las materias y actuaciones que expresamente sean declaradas
reservadas por la mayoría de los componentes del Observatorio de Calidad de las
Administraciones Públicas, y la debida reserva de las deliberaciones del mismo y sus

posibles Comisiones.

3. Los vocales miembros del Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas deberán
ser designados por la entidad, organismo o institución a la que pertenezca. La designación como

miembro del Observatorio se remitirá a la Secretaría.

4. Cualquier modificación de los vocales deberá comunicarse mediante escrito a la Secretaría del

Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas.

5. No tendrán derecho al devengo de retribuciones por la asistencia a las distintas sesiones del

Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas.

Articulo 7°.-Del Régimen de Sesiones.

1. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas celebrará reunión ordinaria con

carácter trimestral.

2. Las sesiones serán convocadas por el Presidente del Observatorio de Calidad de las
Administraciones Públicas con, al menos, cuarenta y ocho horas de anteJrtción a su celebración.

3. Sus sesiones no serán públicas y comenzarán con la aprobación, en su caso, del acta de la

anterior.



BOME NOM. 4101 . ME bILLA. MARTES 6 DE ,JULIO DE 2004 . PAG, 1839

4. Las peticiones de asuntos a tratar en sesiones ordinarias deberán estar en la Secretaría del
Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas al menos, qtunce días antes de la
celebración de las mismas. No obstante, a petición de cualquiera de StlS miembros o por iniciativa
propia, el Presidente, previamente al inicio de la sesión, y con carácter de urgencia, podrá incluir
en la misma otro asunto no comprendido en el orden del día.

5. Se podrá celebrar sesión extraordinaria cuando el Presidente lo estime oportuno o a propuesta de
un tercio de los Vocales. La reunión debe ser convocada por el Presidente, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la petición de convocatoria, notificándose pQr escrito al menos con cuarenta y
ocho horas de antelación. .

6. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas se considerará validamente
constituido cuando asista el Presidente, o persona que lo sustituya, el Secretario y al menos un
tercio de los vocales miembros del mismo.

;

Articulo 8°.- De las Comisiones de Trabajo.

1. Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas podrá crear Comisiones de Trabajo
para el mejor desempel1o de sus funciones y actividades.

2. El número, características y régimen de funcionamiento de las posibles comisiones de trabajo,
las establecerá el Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas por acuerdo de la '

~ayoría de sus miembros.

Dichas Comisiones tendrán carácter consultivo no vinctllante quedando disueltas de forma
automática en el momento de haberse cumplimentado la tarea para la que fueron creadas..
Articulo 9°.- Del distintivo "Melilla Administración Calidad" (MAC)

1 . Anualmente el Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas otorgará el' distintivo
"Melilla Administración Calidad" (MAC) a aquellas unidades administrativas que adopten las
mejores medidas tendentes a incrementar la calidad y la modernización en la prestación de los
servicios en la Ciudad de Melilla.

2. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas elaborará unas normas para la
concesión de la distinción "Me1illa Administración Calidad" (MAC), que se remitirán al titular de
la Consejería de Administraciones Públicas para la tramitación de la aprobación.

'.
Artículo 10°.- De la memoria anual.

l. El Observatorio de Calidad de las Administraciones Públicas deberá realizar anualmente una
memoria que incluya la totalidad de las actuaciones realizadas, incluyendo, sesiones celebradas,
acuerdos adoptados, propuestas, estudios y/o informes, así como un informe global sobre el estado
de las Admmistraciones en la Ciudad Autónoma de Melilla. .

¡
~

2. La Memoria Anual deberá remitirse para su conocimiento al titular de la Consejería competente
en administraciones públicas, para que, en el caso que lo estime pertinente, se eleve al Consejo de
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1548.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-
ciones Públicas, por Orden número 0316 de fecha
30 de junio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el plazo de presentación de
reclamaciones a las listas provisionales para tomar
parte en el proceso selectivo para la provisión en
propiedad de tres plazas de Auxiliar Administativo,
Grupo D, por el sistema de oposición libre, por el
presente VENGO EN DISPONER lo siguiente:

1°.- De conformidad con lo dispuesto en las
Normas Generales de aplicación a dicha convoca-
toria, publicadas en el B.O.ME. número 3.817, de
16 de octubre de 2001 , el tribunal de selección
quedará constituido por las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR

PRESIDENTE:

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento

D. Carlos Reguero Carneros

SECRETARIO:

D. José A. Jiménez Villoslada

VOCALES:

D. José M.ª Pérez Díaz

Representante de la Administración del Estado:

D.ª Purificación Calduch Antolinez

Funcionarios de Carrera:

D. Antonia Calderón Barragán

D.ª M.ª Pilar Calderay Rodríguez

D. José Luis Heredia Jiménez

Representantes Sindicales:

D. Francisco Gómez Jiménez

D. José Luis Matías Estévez

D.ª M.ª José Filloy Molina

TRIBUNAL SUPLENTE

PRESIDENTE:

Iltmo. Sr. Viceconsejero de Economía

D. José M.ª López Bueno

SECRETARIO:

D.ª Pilar Cabo León

VOCALES:
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D. María de Pro Bueno

Representante de la Administración del Estado:

D. Juan R. Martínez Blanco

Funcionarios de carrera:

D. José Luis Gámez Gómez.

D. Ana Rosa Gutiérrez Consuegra

D. El Bachir Mohamed Hadduch

Representantes Sindicales:

D. José E. Carrasco Salmerón

D. Juan J. Aguilera Sánchez

D. Alonso Díaz Díaz

3°.- El comienzo de la fase de oposición, fecha, lugar y hora, será determinado previamente por el Tribunal de
Selección, dando publicidad en el Tablón de Edictos de la Ciudad del referido acuerdo.

El Tribunal de selección se reunirá previamente para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los aspirantes que
podrán recusar a los componentes los tribunales por causa legal y procedentes prevista en los artículos 28 y 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Melilla, 30 de junio de 2004.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

1549.- Por no haber sido halladas las personas que se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta por infracción a las normas y artículos que se indican (L.S.V.
Ley sobre tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General de Circulación:
O.M.C. Ordenanza Municipal de Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/8/91) se practica la misma,
de conformidad con lo preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común podrá interponer, potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la Ley 4/1999, de
13 de Enero, modificadora de la Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de Organización de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a contar desde el día de la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas efectivas en el plazo de diez días, ya que de no hacerlo así se
procederá a su cobro por vía de apremio.



BOME NÚM. 4101 . MELILLA. MARTES 6 DE JULIO QoL.2QO4 .e~.r~~4l
,

YA 18:45:00
, --~ ---"-.'---.-

20040000001091 LARRAONA*GOMEZ,ROBE 60 OMT/42.,2.C1 ML.9376 -D CASAI'JA, TENIENTE 24/01/2004
RTO 15:45:00

-- .-----------------.--.-------.--
20040000001096 GARCIA*CHICA,FRANCISC 60 OMT/42.,3.B ML.6607.A POLAVIEJA, GENERAL 24/01/2004

O 12:43:00

12:25:00,_._o , ~ -- . .' , _'.0'-
20040000001102 RAMIREZ*PEREZ,ANGEL 60 OMT/42.,3.A -6049 .BSX ACTOR TALLAVI 24/01/2004

FRANCISCO 19:00:00

EL ANGEL 11 :00:00

. 20:56:00

17:45:00

TERESA 12:00.00

0:27:00-.- - - -- --- '__0 -.- - -' '_0'_'- c
20040000001136 MOHAMED*MOliAMED,ABD 100 OMT/42.o1.J1 ML..5439.D f~E't/ES CATOLICOS 26/01/2004

ELGUAGIB 11 :05:00

COB 1(1:30:00
~'-~' "--'-~"_."~-' '" -_o_o - o """"0__'__'- "_'_0_- -, -'___"_0 ..oo_~, ~'"-'~-'-'-'.
20040000001151 SUAREZ*GARCIAoANTONIO 100 OMT/42.,1.J1 ML.6835 -(.) JOSé: ANTONIO PRIMO DE 20/01/2004

FRANCISCO RIVERA 10:45:00
,...--

20040000001155 PARDO*MORENO,DELIA 60 OMT/42.,3.B ML.6109.E ALCALDE RAFAEL GINEL, 27/01/2004
MARIA MARITI MO 1 1 :30:00

" , ,, - '---"_'__0 ~-" "
20040000001156 INFANTE*BURREZO,JOSE 60 OMT/42.,3.B ML.7717.D ALCALDE RAFAEL GINEL, 27/01/2004

MARITIMO 11 ::10:00~' ~'---'--' o ,-,,_.
20040000001172 CHAIB*MESAUD,DIRA 90 OMT/47.,5. C .6733 . JUAN CARLOS 'o REY 27/01/2004

FADMA BLS 10:00:00

MAI~ITIMO 16:20:00~~._, '"._~_. ..,. ~ ~---, , --, oo. '___'_0_'__,_-,-,.-,,---
20040000001196 CONSTRUCCIONES EL 60 OMT/42.,3-C .6012 .BSX PAREJA, GENERAL 28/01/2004

TESORILLO MELILLA S L ..¡"" 10:30:00._-~.__o_~ ~'-~--'.'~--'--"~--"_o ..~- '-'---'_"'__0__"___"0 -'--~-'---~'-'"-'-~ " .....--..-..-20040000001419 TRUZMAN*COHEN,JOSE . .. 60 OMT/42-,3-B ML-2805 -~ ALCALDE RAFAEL GINEL, 27/01/2004

ALBERTO MARITIMO 11 :30:00
~ , "."" , ~- _." "."-~-,,--"-_. --

20040000002520 MATEO*MORO,JOSE 60 OMT/6.,3.1 .5661 .BDY JUAN CARLOS 1, REY 02/03/2004
MIGUEL 11 :30:00

."1 GlJAI~DIACIVIL 21:00:00~ ---~.:l;¡:. "'-, ~"-" ~-, "'.~..". ,.--, -.- "--,'-._c_,
20040000002538 MOHAMED*M'HAMEC,TARE 90 OMT/47.,5. C .7673 . VILLALBA, GENERAL 02/03/2004

K BF~~ 13:15:00
-., ,-- -, ".20040000002555 SOLIStFENOY,JESUS "" 60 OMT/G5-,1.5 ML-7217-C ALVARO DE BAlAN 0~/O3/2004

10:05:00

HAMED \;...", REGENTE 7:30:00
, -., ---

20040000002807 MOHAND*MOHAMEDI,ABD 100 OMT/42.,2.E .0445 -Bi;K POLAVIEJA, GENERAL 03/03/2004

ESELAM 12:20:00.,..- -- ---,-_.~ ~ "." - - "".~ 'c_,, ,--,
20040000000906 MARTINEZ*CHIQUERO,YO 60 OMT/42.,3.A ML.2936.E POLAVIEJA, GENERAL 10/01/2004

LANDA MARI A 19:45:00
~ "--'--' '-'_.'--'~-~-' " "-"c

20040000000965 SEGARRA*GOMEZ,JOSEFA 100 OMT/42-,1-J1 -1900 -BSS PABLO VALLESI~A 20/01/2004
10:40:00- l-_.~ - -_o , --- ~. " ., -; - ".."- _c

20040000000984 CLUB MELILLA 100 OMT/42-,2-B ML.3698 -D; EJERCITO ESPAI'JOL 21/01/2004
BALONCESTO ~ 11:15:00- - ,-------

20040000000987 CENTENO*SANCHEZ,JOAQ 60 OMT/42.,3.A .3581. POLAVIEJAo GENERAL 21/01/2004
UIN MANUEL CFM 13:10:00

- -
20040000001241 ABDERRAHAMAN*MOHAM ,"é" 90 OMT/47-,5. C -3375 - POLAVIEJA, GENERAL 29/01/2004

EDI,FAUSID BKR 18:22:00
-- --.,...occ.,-----

20040000001243 RUIZ*GONZALEZ,DIEGO "'; 60 OMT/65-,1-5 ML.9293.C ALVARO DE BAZAN 30/01/2004
14:40:00

-~~ ---
20040000001257 DELGADO*GARCIA,MARIA 100 OMT/42-,2-D ML.2235.E POLAVIEJA. GENERAL 30/01/2004

MAGDALENA 20:40:00



BOME NÚM. 4101 - MELILLA, MARTES 6 DE JULIO DE 2004 - PAG. 1843

PROYECTO  MELILLA  S.A.
1550.- Proyecto Melilla S.A.- Anuncio de aprobación de subvenciones para la realización de acciones de

formación-empleo efectuados por El Consejo de Dirección del Plan de Empleo y Formación de la Ciudad Autónoma
de Melilla.

El Consejo de Dirección del Plan de Empleo y Formación de la Ciudad Autónoma de Melilla en su reunión
celebrada el 14 de junio de 2004 acordó la aprobación de las siguientes subvenciones máximas definitivas a tenor
de lo dispuesto en el Reglamento del Plan de Formación de la Ciudad Autónoma en el marco del Programa Operativo
Integrado de Melilla 2000-2006 con cargo a la partida presupuestaria de Proyecto Melilla SA apartado Fondo Social
Europeo en su anualidad 2004:
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

1551.- Con esta fecha S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comandancia de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D. HASSAN DRIS
HADDU titular del D.N.I./N.I.E n° 45.271.525 y conforme a lo previsto en el R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E.
189 de 9 de agosto), se acuerda la iniciación de expediente sancionador por este Centro para cuya resolución resulta
competente S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en los siguientes
HECHOS:

A las 15:15 horas del día 07 de abril de 2004, el arriba reseñado se encontraba en la Aduana de Beni-Enzar, de
esta Ciudad, y al proceder los funcionarios denunciantes a registrarle, se le halló UNO CON NUEVE GRAMOS DE
HASCHIS, dicha sustancia ha sido pesada y confirmada por el Area de Sanidad de esta Delegación del Gobierno
mediante análisis n° 216/04 de fecha 06 de mayo de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRAVE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de
febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con multa de 300,51 a
30.050.,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO RIVADEMAR, Jefe
de Sección, quién podrá ser recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285,
de 27 de noviembre).

Exp Entidad Denominación curso Solicitado € Subvención €

30 CF Séneca S.L. Curso básico de prevención de riesgos 3.591,00 € 3.591,00 €

31 CF Séneca S.L. Curso superior prevención de riesgos 26.380,00 € 26.380,00 €

32 Ito. Melilla XXI S.L. Digitalización de documentos 23.643,55 € 22.480,50 €

33 Ito. Melilla XXI S.L. Teleformación para personas con movilidad reducida 11.037,92 € 7.482,92 €

34 Academia Vetonia S.L. Curso Básico de Microsoft Office 18.640,00 € 18.640,00 €

35 Academia Vetonia S.L. Curso Básico de Microsoft Office 18.640,00 € 18.640,00 €

36 CF. Agora S.L. Curso Básico de Microsoft Office 21.593,00 € 19.433,00 €

37 CF. Agora S.L. Curso Básico de Microsoft Office 28.065,00 € 25.837,50 €

38 Academia Vetonia S.L. Operario de tendidos 7.710,00 € 7.710,00 €

39 Academia Vetonia S.L. Operario de tendidos 6.710,00 € 6.710,00 €

Asimismo el citado organismo en su reunión celebrada el 14 de junio de 2004 acordó la aprobación de las
siguientes subvenciones máximas definitivas a tenor de lo dispuesto en el Reglamento de los Planes de Empleo
de la Ciudad Autónoma en el marco del Programa Operativo Integrado de Melilla 2000-2006 con cargo a la partida
presupuestaria de Proyecto Melilla SA apartado Fondo Social Europeo en su anualidad 2004:

Lo que se comunica en cumplimiento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
El Secretario. José Eduardo Gallardo Zambrana.

Exp Entidad Planes empleo Presupuesto
aprobado

7/04 Centro asistencial Refuerzo servicios sociales 120.808,08 €

8/04 Proyecto Melilla SA Refuerzo gabinete orientación 40.689,48 €
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Se tramita el expediente según el procedimiento

general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS días

para formular alegaciones, así como aportar docu-
mentos o informaciones que estime convenientes.

El plazo máximo establecido para resolver este

procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,

cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en

los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,

de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin

haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del

procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica

cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar

alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y

reconoce voluntariamente su responsabilidad, la

iniciación podrá ser considerada como propuesta de

resolución, siendo la Sanción Propuesta de 36 €.
(TREINTA Y SEIS EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento

significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente

deberá personarse en la Delegación Provincial de

Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-

rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de

pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-

PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,

O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX

AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago

una vez resuelto el procedimiento sancionador, y

reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

1552.- Con esta fecha S.E. el Delegado del

Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comandancia
de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D. BRAIM
BACHIR MOHAMED, titular del D.N.I./N.I.E n°
45.301.111-N y conforme a lo previsto en el R.D.1398/
93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se
acuerda la iniciación de expediente sancionador
por este Centro para cuya resolución resulta com-
petente S.E. el Delegado del Gobierno en Melilla,
a fin de determinar su responsabilidad en los
siguientes HECHOS:

A las 18:00 horas del día 23 de Febrero de 2004,
el arriba reseñado se encontraba en el Aeropuerto
de esta Ciudad, y al proceder los funcionarios
denunciantes a registrarle , se le halló UNO CON
DOS GRAMOS DE HACHIS, dicha sustancia ha
sido pesada y confirmada por el Area de Sanidad de
esta Delegación del Gobierno mediante análisis n°
134/04 de fecha 30 de Abril de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a) con
multa de 300,51 a 30.050.,60 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefe de Sección, quién podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27
de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimiento
general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de seis
meses, desde la fecha del acuerdo de iniciación,
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cuyo cómputo se podrá suspender o interrumpir en
los supuestos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. n° 12,
de 14/01/99), transcurrido el mencionado plazo sin
haberse dictado resolución y acreditado el primer
intento de notificación se producirá la caducidad del
procedimiento.

Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta de
resolución, siendo la Sanción Propuesta de 36 €.
(TREINTA Y SEIS EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Centena-
rio, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuerdo
de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delegación
de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

1553.- Con esta fecha S.E. el Delegado del
Gobierno en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Policía Local
de esta Ciudad, contra D. BRAHIN BACHIR

MOHAMED, titular del D.N.I./N.I.E. n° 45.45.301.11
y confonne a los previsto en el R.D.1398/93, de 4
de agosto (B.O.E. 189 de 9 de agosto), se acuerda
la iniciación de expediente sancionador por este
Centro para cuya resolución resulta competente

S.E. el Delegado del Gobiemo en Melilla, a fin de
determinar su responsabilidad en los siguientes
HECHOS:

A las 21.00 horas del día 30/03/04, se encontra-
ba en la Estación Marítima en la zona de desem-
barque de pasajeros procedente de Málaga, al
desembarcar del buque "Ciudad de Sevilla", el
denunciado lo hacía con ademanes y profiriendo
fuertes gritos a la vez que insultaba a los demás
pasa..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción
LEVE, prevista en el art. 26 i) de la Ley Orgánica
1/92, de 21 de febrero, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana, sancionable según el art. 28.1 a)
con multa de hasta 300,51 Euros.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO
RIVADEMAR, Jefe de Sección, quién podrá ser
recusada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas, y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27
de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS,
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-

rrumpir en los  supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado resolución
y acreditado el primer intento de notificación se
producirá la caducidad del procedimiento.
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Por lo que conforme a lo dispuesto en la Ley 30/
92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le notifica
cuanto antecede, advirtiéndole que, de no efectuar
alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el
referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las efectúa y
reconoce voluntariamente su responsabilidad, la
iniciación podrá ser considerada como propuesta
de resolución, siendo la Sanción Propuesta de 60 €
SESENTA EUROS.

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el importe
de la sanción antes de la resolución del expediente
deberá personarse en la Delegación Provincial de
Economía y Hacienda, sita en el Edificio V Cente-
nario, Torre Sur, 10ª planta, presentando este Acuer-
do de Iniciación, a fin de que se le expida la carta de
pago correspondiente.

POSTERIORMENTE DEBERÁ ENTREGAR EN
ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA CORRES-
PONDIENTE COPIA DE DICHA CARTA DE PAGO,
O SI LO PREFIERE LA PUEDE ENVIAR POR FAX
AL N.º 952672657.

En caso contrario podrá hacer efectivo el pago
una vez resuelto el procedimiento sancionador, y
reciba el documento de pago de la citada Delega-
ción de Economía y Hacienda.

Notifíquese al Interesado.

La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSTITUTO DE MIGRACIONES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1554.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones, dicta-
das por esta Dirección Provincial, recaídas en los
expedientes de prestaciones LISMI tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra esta Resolución podrá interponer, dado
su carácter provisional, reclamación previa por
escrito ante esta Dirección Provincial formulando
las alegaciones y aportando las pruebas que esti-
me convenientes, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a la recepción de esta notifica-
ción.

Si en el plazo indicado no ha presentado recla-
mación, la decisión se elevará a definitiva, pudiendo
interponer contra la misma Recurso de Alzada,
dentro del plazo de 1 mes contado desde el día
siguiente al de esta notificación, ante la Dirección
General del IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a
Ginzo de Limia, 58-28029 MADRID), directamente
o a través de esta Dirección Provincial, de conformi-
dad con el art.114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de RJAP y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999.

Exped., 52/0008/04, Apellidos y Nombre,
Mohamed Chaib, Hadiya, DNI/NIE, 45286023N,
Fecha Resolución, 21.05.04.

Exped., 52/0037/04, Apellidos y Nombre, Téllez
Segura, José Manuel, DNI/NIE, 45293415K, Fecha
Resolución, 21.05.04.

Exped., 52/0021/04, Apellidos y Nombre,
Louahabi Belaid, Omar, DNI/NIE, 739980711, Fe-
cha Resolución, 20.05.04.

El Director Provincial.

Avelino A. González Martínez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

1555.- El Jefe del Servicio Técnico de Notificacio-
nes e Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el Artículo 105.1
del Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre
(B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos
responsables del pago de deudas comprendidos en
la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
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Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 34. cuatro de la Ley 66/1997, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial, de 30 de diciembre (B.O.E. 31/12/97), en los
plazos indicados a continuación, desde la presente
notificación, podrán acreditar ante la Administración
correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los docu-
mentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con
presentación de documentos), 9 (Reclamación acu-
mulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por
derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y ultimo de cada
mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclama-
dos mediante documentos tipo 1 (Actas de liquida-
ción), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6
(Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamacio-
nes por prestaciones indebidas), en aplicción de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 67 del Reglamento General de
Recaudación, los sujetos responsables podrán acre-
ditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el
último día hábil del mes siguiente a la presente
notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme
a lo dispuesto en el artículos citados anteriormente,
se incidirá automáticamente en la situación de apre-
mio, con la aplicación de los recargos establecidos
en el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo
70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un
mes a contar el día siguiente a su publicación,
podrá interponerse recurso de alzada ante la
Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuel-
to, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 183 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, que no suspende-
rá el procedimiento recaudatorio, salvo que se
garantice el importe de la deuda reclamada confor-
me a lo dispuesto en el artículo 184 del Reglamen-
to General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de Octubre (B.O.E.
24/10/95).

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 24 de junio de 2004.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e
Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

1556.- El Director Provincial Acctal. de la Teso-
rería General de la Seguridad Social, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envio y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de
DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS REA-
LIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACION EJE-
CUTIVA EXPTE N° 52/13/2004, a D. JOSE FRAN-
CISCO ANTÓN LÓPEZ, domiciliado en C/. Castelar,
n° 1 de Melilla, se le hace saber que:

Con fecha 06 de Mayo de 2004 esta Dirección
Provincial emitió la siguiente Resolución de decla-
ración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBI-
DOS REALIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDA-
CION EJECUTIVA, y que a continuación se
transcribe:

Con fecha 28.04.04, el Recaudador Ejecutivo
nos comunica que en el expediente administrativo
de apremio 52/04/251-78, seguido contra D. JOSE
FRANCISCO ANTÓN LÓPEZ, D.N.I. 45.280.824-B

se ha producido un exceso de ingreso de 346,86
euros en la cuenta restringida de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, como resultado de los em-
bargos masivos de cuentas corrientes efectuados
por esta Tesorería.

Esta Dirección Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo
de aplicación lo previsto en el art. 130.2.2 de la O.M.
de 26 de Mayo de 1999 por la que se desarrolla el
Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del sistema de la Seguridad Social aprobado
por el R.D. 1637/95, de 6 de Octubre (BOE del día
24) sobre revisión de oficio de actos recaudatorios
al tratarse de un error material.

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: proceder a la devolución de 346,86
euros a D. JOSE FRANCISCO ANTÓN LÓPEZ.

Próximamente le efectuaremos transferencia
bancaria por el citado importe a la C.Cte. de su
Entidad Financiera.

Frente a la presente resolución, podrá interponer
recurso de Alzada, ante el Director General de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con el art. 183 del R.D.
1637/95 anteriormente citado, en relación con la
disposición adicional 5ª.2 de la O.M. arriba citada.

El Director Provincial.

José M.ª Carbonero González.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS

1557.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la
relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social
cuya cuantía total asciende a la cantidad que
asimismo se indica en la citada relación, ha dictado
la siguiente.

Providencia de Apremio: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-
95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio
del deudor, procede practicar la notificación de la
providencia de apremio, conforme prevé el artículo
109 del Reglamento General de Recaudación, me-
diante la publicación del presente anuncio en el
tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial
correspondiente.
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La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la
deuda en el plazo de quince días ante la correspon-
diente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la
advertencia de que en caso contrario se procederá al
embargo de los bienes del deudor en cantidad
bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses en su caso, y costas
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación, así como para solicitar su
comparecencia en el plazo de 8 días por si o por
medio de representante, con la advertencia de que si
esta no se produce, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del
derecho que le asiste a comparecer, conforme dis-
pone el artículo 109.4 del citado Reglamento Gene-
ral.

Contra el presente acto, que no agota la vía
administrativa, podrá formularse oposición al apre-
mio dentro del plazo de los quince días siguientes al
de su notificación, ante el mismo órgano que le dictó,
por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, sus-
pendiéndose el procedimiento de apremio hasta la
resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio, podrá interponerse
recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico
del que dictó el acto, que no suspenderá el procedi-
miento de apremio, salvo que se realice el pago de
la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente

o se consigue su importe incluido el recargo de
apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad
a cuenta de las costas reglamen-tariamente esta-
blecidas, a disposición de la Tesorería General de
la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el
artículo 34.4 de la citada Ley General de la Segu-
ridad Social.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos n.º 4, 9.2,20, 30.2-2°, 35.2-3° del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
comprendidos en la relación de documentos que
se acompañan; se les hace saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan mante-
niendo los requisitos previstos para su inclusión en
dicho Régimen Especial de Trabajadores Autóno-
mos, se iniciará el correspondiente expediente de
baja de oficio en dicho Régimen.

Melilla, 24 de junio de 2004.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificación e
Impugnaciones. José M.ª Carbonero González.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1558.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 18 de junio de 2004.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1559.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruídos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades
denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en  el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.

Melilla, 18 de junio de 2004.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.

MINISTERIO  DE  FOMENTO

EDICTO

1560.- José Miguel Tasende Souto, Capitán Marítimo de Melilla.

HAGO SABER:

Que el próximo día 11 de julio, entre las 12:00h y las 13:30 h, tendrá lugar la XXXVI Travesía a Nado del Puerto
de Melilla.
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El recorrido de dicha prueba es la línea recta que

une el faro de la bocana sito en el muelle Nordeste
III con las instalaciones del Club Marítimo.

Durante la celebración de dicho evento, queda
prohibida toda forma de navegación, baño, buceo o
cualquier otra actividad en la franja de agua determi-
nada por la citada línea recta y cien metros de

resguardo a cada lado de la misma.

Por tanto, a las horas indicadas, en la franja de
agua así determinada, sólo podrán encontrarse las
personas y embarcaciones autorizadas por la orga-
nización de la prueba, la Federación Melillense de
Natación.

Melilla, 30 de junio de 2004.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1

JUICIO DE FALTAS 224/04

EDICTO

1561.- D. Rafaela Ordoñez Correa, Secretario del

Juzgado de Instrucción Número 1 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

En virtud de lo acordado por el Ilma. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción núm. Uno de Melilla,
NURIA ALONSO MONREAL, en el Juicio de Faltas
núm. 224/04 se notifica en legal forma el auto cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

INCOESE JUICIO DE FALTAS y al mismo tiempo

se decreta el ARCHIVO, sin perjuicio de su reapertura,
si el perjudicado presenta denuncia dentro de los
seis meses siguientes a la comisión de los hechos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Mohamed Azahaf, expido el presente.

En Melilla, a 23 de junio de 2004.

La Secretaria. Rafaela Ordoñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 220/04

EDICTO

1562.- D. Rafaela Ordoñez Correa, Secretario del
Juzgado de Instrucción Número 1 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

En virtud de lo acordado por el Ilma. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción núm. Uno de
Melilla, NURIA ALONSO MONREAL, en el Juicio
de Faltas núm. 220/04 se notifica en legal forma el
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

INCOESE JUICIO DE FALTAS y al mismo
tiempo se decreta el ARCHIVO, sin perjuicio de su
reapertura, si el perjudicado presenta denuncia
dentro de los seis meses siguientes a la comisión
de los hechos.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a Belmghari Dris, expido el presente.

En Melilla, a 23 de junio de 2004.

La Secretaria. Rafaela Ordoñez Correa.

JUICIO DE FALTAS 206/04

EDICTO

1563.- D. Rafaela Ordoñez Correa, Secretario
del Juzgado de Instrucción Número 1 de Melilla.

Doy fe y testimonio:

En virtud de lo acordado por el Ilma. Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción núm. Uno de
Melilla, NURIA ALONSO MONREAL, en el Juicio
de Faltas núm. 206/04 se notifica en legal forma el
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

INCOESE JUICIO DE FALTAS y al mismo
tiempo se decreta el ARCHIVO, sin perjuicio de su
reapertura, si el perjudicado presenta denuncia
dentro de los seis meses siguientes a la comisión
de los hechos.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a Jama Bajjou, expido el presente.

En Melilla, a 23 de junio de 2004.

La Secretaria. Rafaela Ordoñez Correa.

JUZGADO DE INSTRUCCION N.º 2

JUICIO DE FALTAS 68/2004

EDICTO

1564.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.
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Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 68/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 9 de marzo de 2004.

La Ilma. Sra. Doña Adamuz Salas, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
68/04, seguido por una falta de lesiones, contra
Karim El Morabitin Mohamed, natural del Puerto de
la Cruz, Santa Cruz de Tenerife , nacido el 31/7/1981,
hijo de Mohamed y Miluda, con domicilio en calle
Argentina n.° 19 y D.N.I. 45.299.684, Don Marzok
Mimon Al-lal, natural de Beni Chicar, Nador, en
Marruecos , nacido el 9/2/1970, hijo de Mimon y de
Tleitma, con domicilio en Avda. de Castelar n.° 9 y
D.N.I. 45.298.907 y Mohamed El Mourabiten el
Bachiri, nacido el 4/7/1943, hijo de Mohamed y de
Yamina, con domicilio en calle Argentina n.° 19 y
D.N.I. 45.299.484, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

 Marzok Mimon Al-lal como autor responsable de
una falta de lesiones del art. 617.1 del Código Penal
a la pena de un mes de multa con una cuota diaria
de cinco euros, que ha efectiva en un solo plazo, así
como al pago de la mitad de las costas procesales,
con el establecimiento en quince días la responsa-
bilidad personal subsidiaria para el caso del impago
de la expresada multa, y a que indemnice en concep-
to de responsabilidad civil a D. Karim El Morabitin
Mohamed en la cuantía de 120 euros.

Asimismo, que debo condenar y condeno a D.
Karim El Morabitin Mohamed como autor responsa-
ble de una falta de lesiones del art. 617.1 del Código
Penal a la pena de un mes de multa con una cuota
diaria de cinco euros, que hará efectiva en un solo
plazo, así como al pago de la mitad de las costas
procesales, con el establecimiento en quince días
de la responsabilidad personal subsidiaria para el
caso de impago de la expresada multa, y a que
indemnice en concepto de responsabilidad civil a
Don Marzok Mimon Al-lal en la cuantía de 120 euros.

Que debo absolver y absuelvo a Don Mohamed el
Morabitin El Bachiri, de la falta de lesiones de la que
venía acusado.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Marzok Mimon Al-lal, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de
junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 239/2003

EDICTO

1565.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 239/2003, se ha
acordado citar a Salima Akbibchi, para que com-
parezca en este Juzgado el próximo día 13-7-04, a
las 9.30 horas en calidad de denunciante y denun-
ciado para la celebración del correspondiente Jui-
cio Verbal que tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este  Juzgado por una presunta falta de
lesiones.

Y para que conste y sirva de citación a Salima
Akbibchi, actualmente en paradero desconocido y
su publicación en el Boletín Oficial de Melilla,
expido el presente en Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 596/2003

EDICTO

1566.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 596/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 18 de marzo de 2004.

La Ilma. Sra. D.ª Julia Adamuz Salas, Magistrada
Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y
público la presente causa de Juicio Verbal  de
Faltas número 596/03, seguido por una falta de
amenazas contra Sergio Portillo Muñoz , natural
de Vollenave Dòrnon, Francia, nacido el 30/6/
1967, hijo de Sergio y Dolores,  con domicilio en
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Tte. Casaña, n.° 6, 6 D, y D.N. I. 45.281.945, sin
intervención del Ministerio Fiscal habiendo sido par-
te el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que debo condenar y condeno a D. Sergio Portillo
Muñoz como autor responsable de una falta de
amenazas del art. 620.2 del C.P. a la pena de diez
días de multa con una cuota diaria de nueve euros,
que hará efectiva en un solo plazo, así como al pago
de las costas procesales, con el establecimiento en
cinco días la responsabilidad personal subsidiaria
para el caso de impago de la expresada multa.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a  Andrés Carvajal Pinzana y Manuel
Jorge López Díaz, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el Boletín Oficial de
Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de junio de
2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 75/2004

EDICTO

1567.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 75/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
75/04, seguido por una falta de amenazas contra
Aziz Amallah, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que condeno a Aziz Amallah como autor de una
falta de amenazas del artículo 620.2 del Código
Penal a la pena de diez días de multa, con arresto
sustitutorio en caso de impago, en la cuota de cuatro
euros, y a las costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Aziz Amallah, actualmente en paradero

desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial

de Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de
junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 600/2003

EDICTO

1568.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 600/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 600/03, seguido por una falta del
artículo 636 del Código Penal, contra el orden
público, contra Abderrahamane Karmadi, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Abderrahmane Karmadi como
autor de una falta de conducción sin seguro previs-
ta y penada en el artículo 636 del Código Penal a
la pena de cuarenta y cinco días de multa, con
arresto sustitutorio  en caso de impago, con una
cuota diaria de seis euros, y al pago de las costas
procesales.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a José Cervera Merlo, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 26/2004

EDICTO

1569.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
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Que en el Juicio de Faltas n.° 26/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
26/04, seguido por una falta del artículo 636 del
Código Penal, contra el orden público, contra Mimon
Hamed Kaddur y Soubhi Musa Hamed, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Mimon Hamed Kaddur como
autor de una falta de conducción sin seguro prevista
y penada en el artículo 636 del Código Penal a la
pena de cuarenta y cinco días de multa, con arresto
sustitutorio  en caso de impago, con una cuota diaria
de seis euros, y al pago de las costas procesales.

Debo absolver y absuelvo de la falta que se le
acusaba a Soubhi Musa Hamed, declarando de
oficio las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Soubhi Musa Hamed, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 29
de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 41/2004

EDICTO

1570.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 41/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
41/04, seguido por una falta de lesiones contra José
Vicente Robles, nacido en Melilla el día  12 de mayo

de 1970, hijo de Angel e Isabel, con domicilio en
calle Rodrigo de Triana, n.º 33 de Melilla y DNI
45.281.371, habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal.

FALLO

Que absuelvo a José Vicente Robles como
autor de una falta de lesiones del artículo 617.1 del
Código Penal, e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a José Vicente Sánchez, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 307/2003

EDICTO

1571.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 307/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 307/03, seguido por una falta de
lesiones por imprudencia contra Fuas Mohamed,
nacido en Melilla el día 10 de octubre de 1983, hijo
de Mohamed y Alia y domicilio en Melilla calle
Agustina de Aragón, n.º 13 y DNI n.º 45.299.047,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Fuas Mohamed Mohamed como
autor de una falta de lesiones por imprudencia del
artículo 621.3 del Código Penal, e imposición de
las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Jihane Hidou, actualmente en parade-
ro desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 29
de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.
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JUICIO DE FALTAS 607/2003

EDICTO

1572.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 607/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
607/03, seguido por una falta del artículo 636 del
Código Penal, contra el orden público, contra Salam
Mohamed Mimoun, nacido en Marruecos el día 30 de
julio de 1985, con NIE n.° X- 2250107-V, con domi-
cilio en Melilla en calle de la Fucsias n.° 38 y contra
Fausia Abdeselam Mohatar, nacida en Melilla el 12
de junio de 1968, y domicilio en Melilla, calle Segun-
da de Cañada de Hidum n.° 3 b y DNI n.° 45.302.060,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Salam Mohamed Mimoun como
autor de una falta de conducción sin seguro prevista
y penada en el artículo 636 del Código Penal a la
pena de DOS MESES, con arresto sustitutorio  en
caso de impago, con una cuota diaria de cuatro
euros, así como a la mitad de las costas.

Que absuelvo a Fausia Abdeselam Mohatar como
autor de una falta de conducción sin seguro del
artículo 636 del Código Penal, declarándose de oficio
sus costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Fausia Abdeselam Mohatar, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 273/2003

EDICTO

1573.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 273/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 273/03, seguido por una falta de
lesiones por imprudencia contra Nalli Dris Mohand,
nacido en Melilla el 20 de marzo de 1980, hijo de
Dris y Habida y domicilio en Melilla, calle Segunda
de Cañada de Hidum, n.º 77 y DNI 45.283.642,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Nalli Dris Mohand como autor
de una falta de lesiones por imprudencia del
artículo 621.3 del Código Penal e imposición de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Nalli Dris Mohand, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 102/2003

EDICTO

1574.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 102/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 27 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 102/04, seguido por una falta del
artículo 636 del Código Penal contra el orden
público contra Mohamedi Boulanouar Abdelkader,
nacido el día 7 de noviembre de 1958, con DNI
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45.313.157, con domicilio en Melilla, en la calle
General Pintos, n.º 6 - 4.º I, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Mohamedi Boulanouar Abdelkader
como autor de una falta de conducción sin seguro
prevista y penada en el artículo 636 del Código Penal
a la pena de dos meses, con arresto sustitutorio en
caso de impago, con una cuota diaria de cinco euros,
así como a las costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Mohamadi Boulanouar Abdelkader, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presen-
te en Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 65/2004

EDICTO

1575.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 65/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 9 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
65/04, seguido por una falta de lesiones contra
Mónica Tello Fernández, natural de Melilla, nacida el
día 29/3/1974, hija de José y Ascensión, con domi-
cilio en C/. Cuesta la Viña, n.° 35 y pasaporte
español 810371, Javier Tello Fernández, natural de
Melilla, nacido el día 13/5/1979, hijo de José y
Ascención, con domicilio en la C/. Cuesta de la Viña
n.° 35 y  D.N.I. 45.392.319, María Dolores Cabera
Bolaño, nacida el día 1/6/1979, hija de Manuel y
María Luisa, con domicilio en C/. Eloy Gonzalo n.° 6
y D.N.I. 45.301.3170,  habiendo sido parte el Minis-
terio Fiscal.

FALLO:

Que debo condenar y condeno a D.ª Mónica Tello
Fernández como autora responsable de una falta de

lesiones del art. 617.1 del C.P. a la pena de un mes

de multa con una cuota diaria de cinco euros, que
hará efectiva en un solo plazo, así al pago de las
costas procesales, con el establecimiento en
quince días la responsabilidad personal subsidia-
ria para el caso del impago de la expresada multa.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a  Javier Tello Fernández, actualmente
en paradero desconocido y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido el presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 70/2003

EDICTO

1576.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 70/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 13 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 70/04, seguido por una falta de
amenazas contra Manuel Martínez Reus, nacido
en Melilla el día 14 de junio de 1978, hijo de Juan
Manuel y María Angeles, con domicilio en calle
Antonio Zea, n.º 4, bajo izqda. y DNI 45.294.326,

habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Manuel Martínez Reus como
autor de una falta de amenazas del artículo 620.2
del Código Penal e imposición de las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Manuel Martínez Reus, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el

Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.
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JUICIO DE FALTAS 297/2002

EDICTO

1577.- D. Jesús Fernández Fernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 297/2002, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 5 de diciembre de 2002.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
297/02, seguido por una falta de lesiones injurias
contra Aomar Mohand Belgali, Halida Al-lal Mohand,
Rabia Al-lal Mohand, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que condeno a Halifa Bumedian Mohamedi y a
Rabia Al-lal Mohand como autoras de la falta de
injurias del artículo 620.2 del Código Penal a la pena
de DIEZ DIAS de multa, con arresto sustitutorio en
caso de impago, en la cuantía de cuatro euros para
cada una, y que resuelvo a Aomar Mohamed Belgali
de las faltas de lesiones del artículo 617.1 del C.P. e
injurias del artículo 620.2 del mismo Código y que
absuelvo a Hafida Bumedian Mohamedi y Radia Al-lal
Mohand de la falta de lesiones del artículo 617.1 del
C.P. e impongo a las condenadas, una sexta parte de
las costas a cada una siendo el resto de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Nuria Moreno Bou, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de
junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 12/2004

EDICTO

1578.- D. Jesús Fernández Fernández, Secretario
del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 12/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio

Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 12/04, seguido por una falta de
amenazas contra Benaisa Mehand Moh, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Benaisa Mehand Moh como

autor de una falta de desconsideración con la
autoridad del artículo 634 del Código Penal a la
pena de sesenta días de multa, con arresto
sustitutorio en caso de impago, en la cuota de
cuatro euros, y a las costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Benaisa Mehand Moh, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 523/2003

EDICTO

1579.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 523/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 27 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 523/03, seguido por una falta de
lesiones contra Mohamed Mohand Mesaud, ha-
biendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Hamed Aisa Tieb como autor
de una falta de lesiones por imprudencia del
artículo 621.3 del Código Penal e imposición de
las costas de oficio.
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Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Mohamed Mohand Mesaud, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 49/2003

EDICTO

1580.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 49/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 27 de abril de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
49/04, seguido por una falta de daños contra Said
Yamil, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Said Yamil como autor de una
falta de daños del artículo 625.1 del Código Penal e
imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Said Yamil, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de junio
de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 19/2004

EDICTO

1581.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 19/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 30 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 19/04, seguido por una falta de
conducción sin seguro, contra Mohamed Tahiri,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno contra Mohamed Tahiri como
autor de una falta de conducción sin seguro previs-
ta y penada en el artículo 636 del Código penal a
la pena de CUARENTA Y CINCO DIAS de multa,
con arresto sustitutorio en caso de impago, con
una cuota diaria de seis euros, y al pago de la mitad
de las costas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Mohamed Tahiri, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 144/2004

EDICTO

1582.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 144/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 1 de julio de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 144/04, seguido por una falta de
actividad sin seguro, contra Said Amrachi, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Said Amrachi como autor de
una falta de conducción sin seguro prevista y
penada en el artículo 636 del Código penal a la
pena de UN MES, con arresto sustitutorio en caso
de impago, con una cuota diaria de seis euros, así
como a las costas.
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Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Said Amrachi, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial
de Melilla, expido la presente en Melilla a 29 de junio
de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 608/2003

EDICTO

1583.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 608/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instrucción num. 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y público
la presente causa de Juicio  Verbal de Faltas número
608/03, seguido por una falta de conducción sin
seguro, contra Abdellah Rehani, nacido en Marrue-
cos en el año 1932, con CIM n.º 19281, con domicilio
en Melilla, en Carretera de Cabrerizas Viviendas
Reina Sofía, Edificio Ortega y Gasset, n.º 14 - 1.º A
y Famakan Dabo Sakiliba, nacido en Mali en 1932 y
mismo en Melilla y DNI 5.300.383, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que condeno a Abdellah Rehani como autor de
una falta de conducción sin seguro prevista y penada
en el artículo 636 del Código penal a la pena de DOS
MESES, con arresto sustitutorio en caso de impago,
con una cuota diaria de cuatro euros, así como a la
mitad de las costas.

Que absuelvo a Famakan Dabo Sakiliba como
autor de una falta de conducción sin seguro del
artículo 636 del Código Penal declarándose de oficio
sus costas.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Famakan Dabo Sakiliba y Abdellah
Rehani, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, expido la
presente en Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 470/2003

EDICTO

1584.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 470/2003, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 23 de marzo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio
Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal
de Faltas número 470/03, seguido por una falta de
lesiones, contra Abdelkarim Amadmad, nacido en
Marruecos el día 25/9/1968, hijo de Mimoun y
Habiba y con domicilio en Melilla C/. García
Cabrelles, n.º 12 - 3.º izqda. y NIE n.º 3349603-K,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Abdelkarim Amadmad como
autores de una falta de lesiones por imprudencia
del artículo 621.3 del Código Penal e imposición de
las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Abdelkarim Amadmad, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 118/2003

EDICTO

1585.- D. Jesús Fernández Fernández, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.° 118/2004, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 4 de mayo de 2004.

El Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,
Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción num.
2 de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio



Oral y público la presente causa de Juicio  Verbal de
Faltas número 118/04, seguido por una falta de
desobediencia contra Mehyuba Mellouki, con domi-
cilio en la calle General Marina, n.º 3, ático de Melilla,
habiendo sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO

Que absuelvo a Mehyouba Mellouki como autor
de una falta de desobediencia del artículo 622 del
Código Penal e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de Notificacion de
Sentencia a Julian González Chiquero, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 29 de junio de 2004.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4

PROCEDIMIENTO: VERBAL DESAHUCIO

FALTA PAGO 360/2003

EDICTO

NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

1586.- En el procedimiento de referencia, se ha
dictado la resolución del tenor literal siguiente:

J. Verbal Desahucio y Reclamación cantidad
360/03.

SENTENCIA

En la Ciudad de Melilla, a veinticuatro de junio del
dos mil cuatro.

Vistos por mí, Teresa Herrero Rabadán,
Magistrado-Juez Titular del Juzgado de 1.ª Instancia
e Instrucción n.º 4 de esta ciudad, los presentes
autos de Juicio Verbal de desahucio y reclamación

de cantidad, seguidos con el n.° 360/03, en los que
han sido partes demandante Omar Aouzghar,
representado por el Procurador Sra. Fernández
Aragón y defendido por el Letrado Sra. Gómez
Díaz, demandados Francisco Gómez Román y
Monserrat Fernández Rey, en rebeldía procesal,
en virtud de las facultades que me otorga la
Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguien-
te sentencia.

FALLO

Que debo estimar y estimo íntegramente la
demanda presentada por el Procurador Sra.
Fernández Aragón en representación de Omar
Aouzghar y respecto a Francisco Gómez Román
y Monserrat Fernández Rey, declarando haber
lugar el desaLucio, declarando extinguido el con-
trato de arrendamiento celebrado entre las partes
respecto del local sito en P.° Marítimo Mir Berlanga
n.° 15 de Melilla que habrán de dejar libre y
expedito a disposición del propietario, y condenan-
do a los mismos al pago de la suma de 11.000
euros, intereses en los términos del fundamento
de derecho segundo, y costas de la instancia.

Esta sentencia no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación ante este
Juzgado en los cinco días siguientes a su notifica-
ción para su resolución por la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
Francisco Gómez Román y Moserrat bFernández
Rey, se extiende la presente para que sirva de
notificación.

Melilla, a 25 de junio de 2004.

El Secretario. Miguel Bonilla Pozo.
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